
TERMINOS Y CONDICIONES DE LA ACTIVIDAD PROMOCIONAL 
“REFRÉSCATE CON TAMPICO Y GANA”. 

 
 

Los términos y condiciones descritos a continuación delimitan y aclaran las condiciones bajo las cuales se regirá la actividad 
promocional “REFRÉSCATE CON TAMPICO Y GANA”. Lo aquí dispuesto será de acatamiento obligatorio para todos los 
participantes. Se entenderá que todo participante, conoce y acepta en su totalidad lo establecido en los presentes términos y 
condiciones e implica su decisión de obligarse por lo establecido en los mismos y por las decisiones que tome la COOPERATIVA 
COLANTA, las cuales tendrán carácter de definitivas en todo lo relacionado con la actividad promocional “REFRÉSCATE CON 
TAMPICO Y GANA” . 

 
Cualquier violación a los procedimientos o a los sistemas establecidos en los presentes términos y condiciones, implicará la 
inmediata anulación o suspensión de la entrega de los premios, los cuales, se otorgarán únicamente si los ganadores cumplen 
estrictamente con los mismos.  
 
NOTA: Los términos y condiciones que aquí se regulan, podrán ser modificados, en todo o en parte, en cualquier momento por la 
COOPERATIVA COLANTA y bajo su responsabilidad. Se aclara que todo ajuste que se realice contará con la respectiva revisión y 
aprobación de Benedan y/o la entidad que al respecto establezca la ley. Dichos cambios tendrán vigencia a partir del momento 
en que sean publicados en su Página Web, www.colanta.com.co en la sección de noticias y en la sección de términos y condiciones 
actividades comerciales. 
 
 
MECÁNICA DE LA ACTIVIDAD PROMOCIONAL “REFRÉSCATE CON TAMPICO Y GANA”: 

 Aprovecha y participa comprando productos TAMPICO®. Del 7 al 31 de julio de 2022 y participa por  5 licuadoras  OSTER, 5 Air 
fryer KALLEY, 5 Asador Grill Liso KALLEY, 5 Sarten Electr Kalley  y 1 patineta eléctrica scooter plegable hover tipo xiaomi , por 
compras de productos Tampico en todas sus presentaciones (TAMPICO CERO CITRUS BOL X 250ML, TAMPICO CITRUS BOL X 250ML, 
TAMPICO TROPICAL BOL X 125ML, TAMPICO CITRUS JUNIOR X 150ML, TAMPICO TROPICAL BOL X 250ML, TAMPICO CITRUS PET X 500ML, TAMPICO 
CITRUS BOL X 125ML,TAMPICO TROPICAL BOL X 250ML X6U,TAMPICO SURT BOL X 250ML X6U,TAMPICO SURT PET X 330ML X6U,TAMPICO CITRUS 
GFA X 4L,TAMPICO CITRUS BTLL X 240ML,TAMPICO CITRUS GFA X 1 L,TAMPICO TROPICAL BTLL X 240ML,TAMPICO CITRUS BTLL X 250ML,TAMPICO 
CERO CITRUS BTLL X 250ML,TAMPICO CITRUS BTLL X 250ML X6U,TAMPICO CITRUS PET X 330ML, TAMPICO CERO CITRUS BOL X 250ML X6U, 
TAMPICO CITRUS TETRABASE X 200ML X 3U, TAMPICO CITRUS TETRABASE X 200ML, TAMPICO CITRUS BOTELLA X 240 ML X 6 und, TAMPICO 
CITRUS GFA X2L, TAMPICO CITRUS TETRABASE X 200ML X 9U, TAMPICO TROPICAL PET X330ML, TAMPICO CERO CITRUS BTLL X 500ML, TAMPICO 
CERO BOT X250ML X6),  depositando 5 etiquetas (botella) o empaques (bolsa-caja) del producto en los buzones ubicados en 
los diferentes supermercados autorizados del Oriente Antioqueño, que se relacionan en el cuadro de la parte inferior, anexando  
los datos personales  (Nombre completo, # de cédula de ciudadanía, dirección, # teléfono fijo y/o celular, correo electrónico). 
 
Zonas del Oriente Antioqueño que cubre la actividad: 
San Francisco, Santuario, Marinilla, Cocorná, Santa Elena, Rio negro, Santuario, Guarne, San Vicente, San Luis, Autopista. 
 
 “Ver listado de los puntos de recolección en la parte inferior de los términos y condiciones” 
 

 
El cliente puede participar comprando en cualquiera de los canales de distribución (Mercolanta, tiendas, panaderías, auto 
servicios, supermercados, colegios, Kioscos etc...).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.colanta.com.co/


CARACTERISTICA DE LOS PREMIOS:  

1. licuadora  OSTER (5 unidades): Licuadora  OSTER 6832 Panel de Botones Negro, Potente motor de 450 W10 velocidades 
Acople metálico 10 veces más fuerte para mayor durabilidad Revolucionaria cuchilla picahielos de  acero inoxidable  
Vaso de vidrio  Boroclass de 1,25 litros. 

 

                                                                                (Imagen de referencia, licuadora OSTER) 

 

2. Asador Grill Liso KALLEY (5 unidades): Asador Grill Liso Kalley K-AGL15, Selector de temperatura,  Bandeja para 
recolección de grasas, Incluye espátula; Potencia de 1500W.  

 
(Imagen de referencia Asador Grill Liso KALLEY)  

 

3.  Air fryer Kalley K-MAF25 (5 unidades): Capacidad 2.5Litros, Potencia 1500W, Temporizador de 60min, selector de 
temperatura hasta 200°C  / Multifunción: cocinar, Freír, tostar o Asar  / cesata Interior y Base Antiadherente/ Salidas 
Laterales De Aire Caliente / Mango Antideslizante. 

 

 



 
(Imagen de referencia Air fryer Kalley K-MAF25) 

 
 
 

4. Sartén Eléctrico Kalley K-SEC15V (5 unidades): Selector de temperatura,  Tapa de vidrio, Incluye espátula, Potencia de 
1500W. 

 
 

 
 

(Imagen de referencia Sartén Eléctrico Kalley K-SEC15V) 

 
 

5. Patineta eléctrica scooter plegable hover, tipo xiaomi (1 unidad). 
 

 
 

 

 
(Imagen de referencia Patineta eléctrica). 

 
 

 

VIGENCIA DE LA ACTIVIDAD PROMOCIONAL “REFRÉSCATE CON TAMPICO Y GANA”:  

Del 7 al 31 de julio de 2022. 

 

FECHA Y LUGAR DEL SORTEO: 

El sorteo promocional “REFRÉSCATE CON TAMPICO Y GANA” se realizará el 15 de agosto del 2022 a las 10:00 a.m. en la sede 
administrativa de la comercializadora Oriente de la  Cooperativa COLANTA, ubicada en la Calle 25 # 25-283 zona el cordobés 
retorno 16 Marinilla Antioquia (autopista Marinilla-Santuario). 



Se recolectan todas etiquetas (botella) o empaques (bolsa-caja) del refresco Citrus Punch, tropical punch y cero azúcar  “TAMPICO”  
depositadas en los buzones ubicados en los puntos de recolección autorizados  en el Oriente Antioqueño, luego se procederá a 
realizar  primero el sorteo de las CINCO (5) licuadoras  OSTER, tomando cinco (5) facturas al azar de todas las depositadas en los 
buzones participantes (Ver listado anexo). Una vez  se haya realizado el anterior sorteo, se procederá a realizar el sorteo de  CINCO 
(5) Air fryer KALLEY , tomando CINCO (5)  facturas al azar de todas las depositadas en los buzones participantes, luego se procederá 
a realizar el sorteo de  CINCO (5) Asadores Grill Liso KALLEY, tomando CINCO (5)  facturas al azar de todas las depositadas en los 
buzones participantes, luego se procederá a realizar el sorteo de  CINCO (5) Sartén Eléctrico Kalley, tomando una (5)  facturas al 
azar de todas las depositadas en los buzones participantes, luego se procederá a realizar el sorteo de  UNA (1) patineta eléctrica 
scooter plegable hover tipo xiaomi, tomando una (1)  factura al azar de todas las depositadas en los buzones participantes. De 
cumplir con todos los requisitos establecidos en los presentes términos y condiciones, quienes hayan diligenciado correctamente 
las facturas, serán los posibles ganadores de los premios sorteados. El sorteo se realizará con la presencia de un delegado de la 
primera autoridad administrativa  en  la comercializadora Oriente de la  Cooperativa COLANTA, ubicada en la Calle 25 # 25-283 
zona el cordobés retorno 16 Marinilla Antioquia (autopista Marinilla-Santuario), se procede a seleccionar cinco (5) facturas  
remanentes para el sorteo de las CINCO (5) licuadoras  OSTER, se procede a seleccionar cinco (5) facturas  remanentes para el 
sorteo de las CINCO (5) Air fryer KALLEY, se procede a seleccionar cinco (5) facturas  remanentes para el sorteo de los CINCO (5) 
Asadores Grill Liso KALLEY, se procede a seleccionar cinco (5) facturas  remanentes para el sorteo de las CINCO (5) Sartén Eléctricos 
Kalley, se procede a seleccionar uno (1) factura  remanente para el sorteo de UNA (1) patineta eléctrica scooter plegable hover 
tipo xiaomi. En caso de que las facturas no cumplan con los presentes términos y condiciones y/o con los requisitos establecidos 
para ganar, se agotarán las facturas remanentes seleccionadas en la fecha del sorteo en su orden de elección, para verificar el 
cumplimiento de los requisitos. Si ninguna de las facturas remanentes – suplentes cumpliera con los requisitos para ser ganador, 
se hará un nuevo sorteo con la misma mecánica y cumpliendo los mismos términos y condiciones de la actividad promocional 
“REFRÉSCATE CON TAMPICO Y GANA”. 

 

CONDICIONES Y RESTRICCIONES:  

 
1. Los participantes que resulten ganadores deben ser persona natural, mayor de edad, y para reclamar el premio deberá 

presentar tanto el original como una copia de su cédula de ciudadanía o cédula de extranjería, si se trata de un ciudadano 
extranjero, de no cumplir con este requisito, el premio no le podrá ser entregado.  
 

2.  Solo participan en el sorteo las etiquetas y/o empaques que contengan los datos personales indicados en la mecánica 
de la actividad promocional “REFRÉSCATE CON TAMPICO Y GANA” (Nombre completo, # de cédula de ciudadanía, 
dirección, # teléfono fijo y/o celular, correo electrónico).  
 

3. No podrán participar los asociados trabajadores de la Cooperativa COLANTA pertenecientes a los Puntos de venta 
(MERCOLANTA®) la dirección comercial de los diferentes canales y el Departamento de Mercadeo y Publicidad.   

 
4. No podrán participar menores de edad.  

 

5. Podrán participar extranjeros con documentación legal. 
 

6. En ningún caso los participantes que resulten posibles ganadores,  podrán solicitar que el premio le sea canjeado por un 
premio diferente al que se está sorteando, por otros productos diferentes a los relacionados dentro del premio y/o por 
dinero en efectivo. El participante que resulte posible ganador y que no pueda recibir su premio, no tendrá derecho a 
exigir compensación alguna después de 1 año contado a partir de la fecha del sorteo.  

 
7.  Por ningún motivo, COLANTA responderá o hará entrega de sumas adicionales o superiores al del premio otorgado. Así 

como tampoco hará entrega de un premio diferente al establecido en los presentes términos y condiciones y para la 
presente actividad promocional “REFRÉSCATE CON TAMPICO Y GANA”.  

 
8. COLANTA no incurrirá en gastos o costos adicionales no especificados en los presentes términos y condiciones.  

 



9. El cliente puede depositar varias etiquetas y/o empaques, con varias posibilidades de participar,  pero solo tendría 
derecho a una premiación. En caso de estar participando con varias etiquetas y/o empaques y resultar ganador en varias 
veces, solo se tendrá en cuenta una sola vez para adjudicar el premio con mayor valor.   
 

10. Solo podrá participar de la presente actividad promocional “REFRÉSCATE CON TAMPICO Y GANA”, las etiquetas y/o 
empaques que estén bien diligenciadas, sin enmendaduras ni tachones.  

 
11. los premios son intransferibles, razón por la cual no podrá ser cedido, ni negociado.  

 
12. Podrán participar todos los clientes que cumplan con la mecánica de la actividad promocional “REFRÉSCATE CON 

TAMPICO Y GANA”  y con los presentes términos y condiciones.  
 

13. No podrá participar en el sorteo quien haya diligenciado incorrectamente sus datos personales o quien presente  
Etiquetas o empaques en mal estado. 
  

14. En caso de que el sorteo no pueda ser llevado a cabo en la hora y fecha indicada por cualquier razón, COLANTA informará 
a todos los participantes a través de un medio de comunicación de amplia circulación cuándo y a qué horas se llevará a 
cabo el sorteo, previa autorización de Benedan.  

 
15.  En caso de haber motivos fundados en: fuerza mayor, caso fortuito, o hechos de terceros, tales como desastres 

naturales, guerras, huelgas o disturbios, así como también situaciones que afecten la actividad promocional 
“REFRÉSCATE CON TAMPICO Y GANA”; o en caso de detectarse un fraude o intento de fraude, COLANTA podrá modificar 
en todo o en parte esta actividad, así como suspenderla temporal o permanentemente, previa información o 
autorización por parte de Benedan o la entidad encargada.  
 

16.  Con la entrega del premio al ganador, culmina la responsabilidad de COLANTA.  
 

17. COLANTA se reserva el derecho de descalificar a cualquier persona que haya interferido indebidamente en la actividad 
promocional  “REFRÉSCATE CON TAMPICO Y GANA” o que no respete los presentes términos y condiciones. Se sancionará 
cualquier actividad de tipo fraudulento de acuerdo con la ley aplicable en la materia o que actúe de una forma que 
atente contra el honor, la dignidad, la intimidad, la imagen, la integridad física y moral de los demás participantes y de 
COLANTA.  
 

18. Si los datos personales suministrados no están completos, no son claros o pueden inducir a error,  el premio no será 
entregado y se procederá a utilizar la lista de suplentes bajo la mecánica y condiciones estipuladas en los presentes 
términos y condiciones.  
 

19. COLANTA podrá realizar cualquier cambio en los presentes términos y condiciones, ya sea en la mecánica y/o vigencia 
de la actividad promocional “REFRÉSCATE CON TAMPICO Y GANA”, para lo cual deberá contar con la autorización previa 
de Benedan. 
 

20. Una vez realizada la verificación, los nombres de los participantes que hayan resultado ganadores se publicarán en la 
página web de COLANTA, www.colanta.com.co al finalizar la actividad promocional  “REFRÉSCATE CON TAMPICO Y GANA”  
una vez se les haya realizado la entrega del premio.  

 
21. A partir del 15 de agosto del 2022 y  en un plazo no mayor a 30 días calendario posterior a la fecha del sorteo, esto es, 

hasta el 14 de septiembre de 2022, el participante que haya resultado posible ganador podrá acercarse de manera 
personal con su cédula de ciudadanía o cédula de extranjería en original, y demás documentos exigidos en los presentes 
términos y condiciones, al lugar donde la Cooperativa indique y deberá proceder a firmar la respectiva acta de entrega. 

                                                                                                                                                                                                          
 

22. La Garantía de los premios  está estipulada de la siguiente manera: 
 

 



• Patineta eléctrica scooter plegable hover, tipo xiaomi (1 unidad): 30 días de garantía por defectos de fabricación. 
El consumidor deberá remitirse a las direcciones y teléfono de contacto que se especifican en el interior del 
producto. 

• licuadora  OSTER (5 unidades): 1 año de garantía por defectos de fabricación. El consumidor deberá remitirse a las 
direcciones y teléfono de contacto que se especifican en el interior del producto. 

• Asador Grill Liso KALLEY (5 unidades): 24 meses de garantía por defectos de fabricación. El consumidor deberá 
remitirse a las direcciones y teléfono de contacto que se especifican en el interior del producto. 

• Air fryer Kalley K-MAF25 (5 unidades): 24 meses de garantía por defectos de fabricación. El consumidor deberá 
remitirse a las direcciones y teléfono de contacto que se especifican en el interior del producto. 

• Sartén Eléctrico Kalley K-SEC15V (5 unidades): 24 meses de garantía por defectos de fabricación. El consumidor 
deberá remitirse a las direcciones y teléfono de contacto que se especifican en el interior del producto. 

 
 

23. El participante que haya resultado ganador es responsable de retirar el premio en la dirección indicada por la 
Cooperativa COLANTA. Los costos del desplazamiento desde el lugar de residencia hasta donde se debe reclamar el 
premio, deberá ser asumido por el posible Ganador.  
 

 
AUTORIZACIÓN DE USO DE DATOS PERSONALES Y DE IMAGEN PARA PUBLICIDAD:   
 

1. Los participantes que resulten ganadores autorizan, sin derecho a compensación alguna, a la COOPERATIVA COLANTA, 
a utilizar sus datos personales para ser contactados en el evento en que resulten ganadores, para hacer efectiva la 
entrega de los premios y/o a publicar su nombre y cédula en la página web de COLANTA. (www.colanta.com.co). 

2. Los participantes que hayan resultado ganadores autorizan a la COOPERATIVA COLANTA para tomar fotos y videos 
durante la entrega de los premios para ser publicadas en redes sociales no con fines lucrativos sino ilustrativos, y sin 
contraprestación a cambio de cualquier naturaleza, incluyendo la económica.  

3. El participante que haya resultado ganador deberá, a solicitud de la COOPERATIVA COLANTA y libre de cualquier 
retribución o pago, participar en cualquier actividad promocional (tal como publicidad y fotografía) relacionado con la 
recepción del premio de acuerdo con lo solicitado razonablemente por la COOPERATIVA COLANTA para fines 
promocionales.  

4. Los participantes aceptan que en caso de resultar ganadores del premio, la COOPERATIVA COLANTA usará sus nombres, 
aspecto, imagen y/o voz (incluyendo fotografía, película y/o grabación de la misma) sin limitación o restricción alguna, 
en cualquier medio, por un período de tiempo ilimitado sin lugar a remuneración alguna, con el propósito de 
promocionar la presente actividad promocional “REFRÉSCATE CON TAMPICO Y GANA” (incluyendo cualquier resultado) 
o promocionando cualquier producto comercializado o producido por COLANTA. En consecuencia, cada participante 
que haya resultado ganador del premio, acepta y autoriza expresamente que la información suministrada, será 
ingresada en una base de datos por parte de la COOPERATIVA COLANTA. 
Quien podrá usar esta información en cualquier medio, para futuros propósitos promocionales, de marketing y 
publicidad con fines comerciales o informativos, sin referencia o pago u otra compensación o contraprestación para el 
participante y ganador. La COOPERATIVA COLANTA recogerá su información personal para aquellos propósitos 
promocionales, de marketing y publicidad. Administrando tales promociones, la COOPERATIVA COLANTA puede divulgar 
su información para otras acciones promocionales. Todos los datos personales de los participantes inscritos serán 
guardados por la COOPERATIVA COLANTA. Cualquier solicitud para acceder, actualizar o corregir la información de uno 
de los participantes deberá ser dirigida a la COOPERATIVA COLANTA.  
 
 

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  
 
En cumplimiento de la Ley 1581 de 17 de octubre de 2012, de Protección de Datos de carácter Personal y su normativa de 
desarrollo, COLANTA® ha implementado procedimientos y políticas para tratar, recolectar, almacenar, usar, procesar y/o 
compartir datos personales, que serán incorporados en una base de datos de propiedad de COLANTA®.  
 
Estos datos serán recogidos y tratados siguiendo la Política de Tratamiento vigente elaborada para definir la finalidad de la  
recolección de los datos, impedir el acceso o uso indebido de los datos por terceros, su manipulación, alteración, deterioro o 
pérdida, quedando a su disposición la misma a través de nuestra página web www.colanta.com.  



Así mismo, se le informa a los clientes y participantes de la presente actividad promocional  “REFRÉSCATE CON TAMPICO Y GANA” 
sobre la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos través de los medios 
habilitados para este efecto o de forma escrita a COLANTA quien es responsable del tratamiento de su información personal, 
acompañando dicha solicitud de su firma y copia de la identificación personal o documento similar análogo. 
  
TEXTO DE AUTORIZACION CLIENTES  
 
Estimado cliente:  
Los datos personales que nos ofrece, serán incluidos, tratados, recolectados, almacenados, usados y procesados en una Base de 
datos propiedad de COLANTA®, cuya finalidad es gestionar el envío por nuestra parte de nuestros productos y servicios, ofertas 
comerciales y publicaciones, manteniéndole de este modo informado sobre nuestros servicios y productos que creemos puedan  
resultar de su interés y hacerle partícipe de nuestros eventos publicitarios. COLANTA® garantiza el ejercicio de los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos facilitados.  
Si desea consultar o eliminar sus datos, puede hacerlo mediante comunicación escrita dirigida al correo 
protecciondedatos@colanta.com.co,  COLANTA por razones comerciales podrá ceder o comunicar los datos recogidos única y 
exclusivamente a sus aliados estratégicos con el fin que estas compañías puedan tratarlos para hacerle llegar productos y servicios, 
ofertas y mensajes publicitarios por cualquier medio, incluyendo correos electrónicos referentes a los productos y servicios que 
cada una de ellos ofrecen en el sector en el que operan. 
 
 
 
DECLARACIONES  
 
 

- Todas las personas participantes declaran que conocen y aceptan íntegramente las condiciones y restricciones de esta 
actividad promocional “REFRÉSCATE CON TAMPICO Y GANA”, por lo cual mantendrá indemne COLANTA® de cualquier 
reclamo o acción judicial.  

- El hecho de diligenciar datos personales, adjuntar  5 etiquetas y/o empaques, y depositarlos en los buzones ubicados 
en alguno de los supermercados del Oriente Antioqueño, implica la aceptación de los presentes términos y condiciones.  

- Los participantes que hayan resultado ganadores deberán firmar el acta de entrega del premio al igual que el 
consentimiento de la utilización de su imagen por parte de COLANTA.  

- Los presentes términos y condiciones estarán disponibles y publicados en las oficinas de servicio al cliente COLANTA® y 
en la página web www.colanta.com. 

- El premio es personal e intransferible y no podrá ser cambiado por ningún otro producto o convertir el valor del mismo 
en dinero efectivo u otros bienes.  

Teniendo en cuenta que COLANTA no comercializa, ni es fabricante de los premios se exonera de cualquier tipo de reclamación 
que se suscite como consecuencia de las fallas en la calidad de los mismos o en la prestación del servicio, así como de cualquier 
pérdida o hurto de los bienes entregados como premio a quienes hayan resultado ganadores. COLANTA solo se responsabiliza de 
hacer entrega del premio a quien resulte ganador de la actividad promocional  “REFRÉSCATE CON TAMPICO Y GANA”, siempre y 
cuando cumpla con los presentes términos y condiciones. Por lo tanto, el participante y ganador mantendrá indemne a la 
Cooperativa COLANTA de toda reclamación que se suscite como consecuencia del mal funcionamiento de los premios entregados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:protecciondedatos@colanta.com.co


 

                                    LISTADO DE LOS SUPERMERCADOS DONDE TENDREMOS UBICADOS LOS BUZONES. 

                                                                 “REFRÉSCATE CON TAMPICO Y GANA”: 
 

Nombre supermercado nombre del que 
autoriza 

número de teléfono        dirección 

Súper mercado  caribe 
marinilla 

gloria Vergara 3173710868 Calle 27 # 28-91 

Súper mercado Simona 
marinilla 

Mónica Ramírez 32337239396 Calle 29 # 37-02 

Súper mercado j.k san 
Vicente 

Kennedi Marin 3127949977 Plaza de Mercado 

Súper mercado 
mercadia chaparral 

Leidy cacate 3183400697 Autopista vereda 
chaparral. 

Súper mercado 
Cambulo 1 guarne 

amparo Londoño 3187810444 Carrera 52 #50-67 

Súper mercado 
Cambulo 2 guarne 

Alberto rodríguez 3113445887 Carrera 51 # 49-33 

Súper mercado p.v la 
granja santa Elena 

Liliana Martínez |3146358833 Vereda piedra gorda 
Santa Elena 

Súper mercado el 
recreo santa Elena 

juan José zapata 3016195849 Carretera principal 
km 12-700 

Súper mercado Simona 
rio negro 

Johnny quintero 3128628203 Carrera 50 # 47-14 

Súper mercado merka 
fácil rio negro 

Claudia Galeano 3146062642 Carrera 51 # 48-85 

Súper mercado merca 
paisa santuario 

Édison toro 3104490503 Calle 50 # 47-27 

 


